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DIMENSIÓN DESARROLLO INSTITUCIONAL  

En un escenario de post-conflicto, uno de los retos principales que surge, es la falta de efectividad de 
las entidades, a la hora de asumir la obligación de suplir las necesidades y mejorar la calidad de vida de 
su población. Lo anterior, se presenta debido a las debilidades institucionales y a la poca capacidad de 
gestión, es decir, a la baja efectividad de la respuesta que el Estado le brinda a la población.  
 
La capacidad institucional, es un término con una amplia gama de interpretaciones, a continuación se 
presentarán algunas definiciones relevantes que permitirán precisar el concepto: 
  
Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura -FAO, la capacidad 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƭƛōŜǊŀǊΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻƳƻ ǳƴ ǘƻŘƻΣ ǇŀǊŀ ƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ǎǳǎ ŀǎǳƴǘƻǎ Ŏƻƴ ŞȄƛǘƻέΦ 
Por su parte, el Fondo Monetario InteǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ƭŀ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ŎƻƳƻ άƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ȅ ŘŜ 
gestión, sobre todo en lo que respecta a la aplicación de políticas económicas, planificación, eficacia en 
Ŝƭ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ȅ ƳŜƧƻǊ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀέΦ  
 
Otros autores como Chávez y Rayas (2006) la entienden como el desarrollo de la estructura de toda 
institución que le permita asumir sus responsabilidades de manera ordenada y coordinada, en el corto, 
mediano y largo plazo; es decir, la eficacia y eficiencia de los procesos institucionales, considerando la 
realización de las tareas y su grado de cumplimiento. 
 
En general, todas las aproximaciones al concepto de capacidad institucional coinciden en la orientación 
hacia la implementación de medidas orientadas a mejorar el funcionamiento y la calidad de las 
instituciones públicas para garantizar la efectividad de las políticas, planes y programas. En ese sentido, 
el fortalecimiento institucional implica promover y crear redes de interacción entre los distintos 
actores, a saber, las organizaciones del sector público y privado y las organizaciones no 
gubernamentales y/o sociedad civil. Sin embargo, no se puede dejar de lado que la capacidad 
institucional debe tener en cuenta las características de los factores institucionales y las realidades 
propias de las dinámicas sociales. Por lo anterior, esta capacidad se debe construir fortaleciendo a la 
organización a partir de su diversidad, pluralismo y autonomía.  
 
En cuanto a los componentes de la capacidad institucional, se destacan: La capacidad administrativa, 
política y de gestión. 
 
ά[ŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ Ŝǎ ŜƴǘŜƴŘƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǘŞŎƴƛŎƻ-burocráticas del aparato 
Ŝǎǘŀǘŀƭ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎέ όwŜŘŀƭȅŎΣ ǎΦŦΦύΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Şǎǘŀǎ ƴƻ ǎƻƴ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎ 
para construir una capacidad institucional; de ahí que este nivel se relaciona ampliamente con el 
componente administrativo y la capacidad de gestión, aspectos que se centran en el fortalecimiento 
organizacional como área de intervención para construir capacidad. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que este fortalecimiento implica la interrelación de diversos niveles que parten del gobierno local, 
entendiéndolo como una instancia que se encuentra inmersa en un entorno con varios niveles y 
actores sociales e interdependencias entre éstos.  
 
Uno de los mecanismos que se consolida como herramienta esencial en la consecución del 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ Ŝǎ Ŝƭ .ǳŜƴ DƻōƛŜǊƴƻΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ άǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƳǇƭŀƴǘŀǊ 
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prácticas de transparencia por medio de: rendición de cuentas, un trabajo colectivo interinstitucional 
Estatal, implementando y ejecutando esquemas de medición y seguimiento con resultados 
cuantificables para poder gobernar en una urna de cristal, con requisitos centrales tales como una 
buena gestión y pulcritud en el manejo de los recursos públicos, adicionalmente promover la 
participación privada en la financiación de los proyectos, promoviendo la participación ciudadana en el 
ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀǎέ ό5btΣ 2015). 
 
En ese sentido, en la siguiente gráfica se pueden identificar los principios a tener en cuenta en la 
implementación de las prácticas de Buen Gobierno:  
 

 
Ilustración 1 Principios orientadores de buen gobierno 

Fuente: Elaboración Propia con base en DNP (2015) 
 
.ŀƧƻ ŜǎŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ .ƻȅŀŎł Ŝƴ ǎǳ Ǉƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ άCREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y 

LIBERTAD - 2016-2019έΣ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ƭƛŘŜǊŀǊ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ 
fortalecer el sector público y preservar el interés general sobre el particular, con el objetivo de mejorar 
las condiciones de vida de la comunidad boyacense. En ese orden, se deberá propender por mejorar la 
articulación de las Entidades que manejan las diferentes políticas públicas para así ser más eficientes y 
consecuentes con el propósito para el cual fueron creadas; lo anterior, permitirá minimizar los gastos y 
maximizar esfuerzos, además de hacer más efectivo el manejo de los recursos que se destinan para 
estos fines. 
 
Desde la gobernación del Departamento, se buscará fortalecer la participación ciudadana en el control 
y ejecución de las políticas públicas, sobre la responsabilidad que tienen frente al desarrollo de sus 
regiones y la veeduría y control social que pueden ejercer, con el propósito de promover la eficiencia y 
transparencia en el manejo de los recursos públicos. 
 
Con una administración empoderada, con servidores públicos responsables, con acceso a la 
información pública, e implementado modelos de evaluación y seguimiento que permitan una buena 
gestión y control en el manejo de los recursos públicos, realizando rendiciones públicas de cuentas 
eficientes y transparentes, con el apoyo de sus dependencias de Control Interno y Control Disciplinario 
y la implementación de sus diferentes modelos de gestión, esta administración le responderán a su 
pueblo.  
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Este Plan de Desarrollo desde la dimensión de desarrollo institucional, generará un compromiso social, 
con un modelo de gestión que permita una mejor y más equitativa distribución de los recursos 
públicos, para tener una administración más eficiente para que Boyacá logre en este cuatrienio un 
mayor desarrollo económico y social.  
 
Esta dimensión se estructura a partir de 6 componentes principales, a saber:  
 

¶ Buen Gobierno 

¶ Fortalecimiento de la Planeación 

¶ Gestión Pública Territorial 

¶ Sociedad civil solidaria y comunitaria  

¶ Gobierno Corporativo 

¶ Gobernanza  
 
A continuación se presentará el diagnóstico estratégico de cada uno de estos elementos: 
 
Estructura organizacional 
Acorde con la información recabada, se encuentra que la Estructura Organizacional Departamental no 
se ha actualizado desde el año 2006 (Decreto 1237 del 1 de agosto), a pesar de que algunos actos 
administrativos han modificado tanto el nombre como las funciones de algunas Secretarías, como es el 
caso de la Secretaría de Educación y la Secretaría de Productividad, TIC y Gestión del Conocimiento, 
(Decreto 1194 del 27 de diciembre de 2011 y Ordenanza 034 del 13 de diciembre de 2010), se requiere 
presentar junto con las alternativas de modificación del Mapa de Procesos, una propuesta de 
Estructura Organizacional mucho más flexible y coherente con el enfoque por procesos. 
 
Evaluación de desempeño 
Según el DNP, para año 2014 el departamento de Boyacá, en la evaluación del Desempeño Integral, 
mostró estar fortalecido en temas como eficacia, requisitos legales, capacidad administrativa e índice 
integral con indicadores ascendentes; sin embargo, la administración requiere hacer un gran esfuerzo 
para mejorar los índices de eficiencia, pues según la evaluación, obtuvo un 48,7 % con una tendencia 
negativa, desmejorando frente la evaluación del 2011, en la que el Departamento tenía un puntaje de 
57,7% de cumplimiento en eficiencia.  En la gráfica a continuación se presentan los resultados 
obtenidos por el Departamento en la evaluación de Desempeño Integral 2014.  
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Ilustración 2 Desempeño Integral Boyacá 2011-2014. 

Fuente: DNP, DDTS, 2009, 2014, kiterritorial 
 
Plan anticorrupción y atención al ciudadano 
Para la administración actual la lucha contra la corrupción se consolida como una piedra angular y 
herramienta vital para fortalecer la capacidad institucional del departamento. Es así como, la 
prevención de la corrupción, mediante políticas coordinadas y eficaces que faciliten la participación de 
la sociedad y reflejen los principios del imperio de la Ley, la debida gestión de los asuntos y los bienes 
públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas, entre otros aspectos. 
(UNDOC) 
 
Actualmente, el departamento cuenta con el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, 
(Departamento de Boyacá, 2015) el cual se construyó en 2015 y se adoptó mediante Decreto No 0049 
de 2015. Si bien, el documento se consolidó como un gran avance en el tema, es un empeño de la 
actual administración trabajara arduamente para promover acciones que permitan convertir este 
espacio en una verdadera herramienta de transparencia y control.  Asimismo, se trabajará para que 
dentro del Plan Anticorrupción, se puedan introducir temas novedosos, como la interactividad de la 
audiencia pública de rendición de cuentas. También se ha priorizado la implementación de la Ley 1702 
del 2014, fundamentada en el derecho para el acceso a la información pública. 
 
De otra parte, es de anotar que otros aspectos son necesarios fortalecerlos con relación al Plan 
Anticorrupción. El primero de ellos es implementar de manera oportuna las acciones establecidas en el 
plan de manejo de riesgos de cada uno de los procesos del SIG con el fin de minimizar la probabilidad y 
el impacto en caso de materializarse alguno de los riesgos. El segundo, propender porque el proceso 
de Direccionamiento y Mejoramiento del SIG busque otras estrategias para lograr la entrega oportuna 
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de los informes de monitoreo y seguimiento de riesgos por parte de los responsables de los procesos y 
poder cumplir con los términos establecidos en el Decreto 2641 de 2012.  
 
Frente al Mapa de Riesgos de Corrupción, éste se encuentra conformado por 15 riesgos 
correspondientes a 10 procesos del Sistema Integrado de Gestión, sin embargo, en el consolidado que 
se presenta solo reportan los riesgos de 3 procesos, lo que evidencia un alto porcentaje de desinterés y 
una baja oportunidad en la entrega de los informes, así como un ostensible incumplimiento de las 
políticas de operación del procedimiento DM-P-14 y DM-P-16, como lo muestran las siguientes 
graficas:  
  

Proceso Presentan informe 

 SI NO 

Planeación Estratégica   X 

Gestión de la  Infraestructura Publica  X  

Gestión en Educación  X 

Gestión de la Seguridad Social en Salud  X 

Gestión Financiera y Fiscal X  

Gestión de Ntic`S  X 

Servicios Administrativos y Logísticos  X 

Gestión Contractual X  

Soporte Jurídico  X 

Gestión del Talento Humano  X 

Tabla 1 Procesos que deben reportar información relacionada con el mapa de riesgos de corrupción 
Fuente: Informe de evaluación de control interno 2015 
 

 
Ilustración 3 Oportunidad en la Entrega de Información 

Fuente: Informe de evaluación de control interno 2015 
 
Como se puede apreciar en las gráficas, el porcentaje relacionado con la oportunidad en la entrega de 
los informes de monitoreo y revisión de riesgos de corrupción es muy bajo, toda vez que solo el 30% de 
los procesos dan cumplimiento a la obligación, mientras que los 70% de los procesos restantes no 
presentan la información de avance en la implementación de las acciones de control. 
 
Atención al ciudadano 
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En la Gobernación de Boyacá, se evidencia que existen Ventanillas Únicas de Radicación en las 
diferentes sectoriales, como Edificio Central (Orfeo), Secretaría de Educación (Sac), Secretaría de Salud 
(Sac) también cuenta con un módulo de PQRS en la Página Web de la Gobernación de Boyacá. Ahora 
bien, en lo referente a implementar un sistema de gestión tecnológica de información, la entidad 
cuenta con un Aplicativo de radicación de documentos y Gestión Documental llamada ORFEO, la cual 
no cubre el 100% de las dependencias de la administración, como prioridad se requiere implementarlo 
en la Secretaría de Educación y Secretaría de Salud.  
 
En lo referente a gobierno en línea, se han hecho grandes esfuerzos administrativos; sin embargo, se 
requieren fortalecer algunos temas como: automatización de trámites y servicios; ventanilla única 
virtual; pagos en línea; uso de firmas electrónica; continuidad  a la política de cero papel; establecer un 
protocolo de protección al denunciante anónimo; establecer un sistema de monitoreo y seguimiento 
oportuno al trámite y respuesta a los derechos de petición y requerimientos en general ; la entidad se 
sigue por los lineamentos del manual de estrategia de gobierno en línea; sin embargo, a la fecha no se 
evidencia lineamientos para la implementación de datos abiertos; respecto de la publicación de 
informe de gestión 2015 no se evidencia en la página de gobernación; no se identifica que existan 
campañas de divulgación de los trámites que hay en la entidad; la entidad no cuenta con una oficina de 
call center, solo existen ventanillas de radicación. 
 
Rendición de cuentas  
 

La administración departamental implementó en el último cuatrienio un sistema de monitoreo, 
ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŀƭ t55 όtƭŀƴ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻύΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά¢!.[9wh 59 
/hb¢wh[έΣ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀje de avance del plan de 
desarrollo, con el fin de dar alertas sobre las metas que tienen rezagos para tomar las medidas 
necesarias.  
 
Este tablero de control se convierte en un instrumento para toma de decisiones y construcción de los 
planes de acción para garantizar el cumplimiento de metas propuestas y porcentaje de ejecución del 
Plan de Desarrollo, de igual forma permite realizar un proceso de rendición de cuentas ante el consejo 
territorial de planeación, ante la comunidad y entes de control.  
 
Planes Programas y Proyectos  
 

El Resultado de la ejecución de las metas e Indicadores del Plan Departamental de Desarrollo se 
consolida en el informe de gestión y en el tablero que control.  

# EJE PND AÑO1 AÑO2 AÑO3 15-T1 15-T2 15-T3 15-T4 AÑO4 CUATRIENIO

1
1.  UN BOYACA QUE SE ATREVE A GENERAR DESARROLLO SIN ATENTAR 

CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 2500 86,0% 67,4% 79,0% 72,9% 83,9% 90,7% 90,7% 90,7%

2
2.UN BOYACA QUE SE ATREVE A TRANSFORMAR SU REALIDAD SOCIAL PARA 

POSICIONARSE ANTE EL MUNDO 2500 74,1% 80,9% 88,0% 84,0% 89,5% 93,9% 86,0% 90,8%

3

3.  UNA ECONOMÍA QUE SE ATREVE A GENERAR VALOR AGREGADO PARA 

POTENCIALIZAR SU RIQUEZA.
3000 61,2% 77,1% 86,5% 77,8% 85,1% 88,9% 88,5% 88,8%

4
4.  UN BOYACÁ QUE  SE ATREVE A PROMOVER UN  BUEN GOBIERNO

1000 84,0% 89,8% 93,9% 87,0% 92,2% 96,7% 93,5% 95,8%

5

5.  UN BOYACÁ QUE SE ATREVE A INTEGRARSE CON LA REGIÓN Y CON  EL  

MUNDO
1000 90,3% 90,7% 95,2% 83,8% 86,8% 91,6% 89,6% 91,1%

TOTAL 10000 75,8% 78,3% 86,6% 79,7% 86,8% 91,6% 89,0% 90,7%

2015 CUATRIENIO

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ

Llistado de Ejes

2012 2013 2014

INICIO2012

2013

2015

CUATRIENIO

TRIMESTRES

TRIMESTRES

TRIMESTRES

2014 TRIMESTRES
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Ilustración 4 Tablero de Control 
Fuente: Tablero de control, D.A.P Boyacá, 2015 

 
Indicadores de Gestión  
 

Del seguimiento a la medición de los indicadores reportados por los procesos del Sistema Integrado de 
Gestión ς SIG, a la fecha se cuenta con un total de 287 indicadores de Plan Departamental de 
Desarrollo, logrado a través de un proceso de integración de los indicadores estratégicos con los 
indicadores de los procesos del SIG.  Es de aclarar que el número de indicadores que se encuentran en 
color rojo, a la fecha de corte del presente informe no han alcanzado a cumplir la meta en el periodo 
de medición, por cuanto sus metas son anuales, es decir hasta el 31 de diciembre de 2015, tienen plazo 
para cumplir los objetivos propuestos. 
 

 
Ilustración 5 Reporte Medición Indicadores Plan De Desarrollo Departamental por los Procesos 
Misionales (Periodo Reportado: Julio A Septiembre /2015) 
Fuente: Módulo Indicadores/corte a 29 de octubre de 2015. 
 
Otros procesos de rendición de cuentas que se adelantan en la gobernación se refieren a la rendición 
de cuentas de infancia, adolescencia y juventud, rendición de cuentas públicas ante la sociedad civil, y 
rendición de cuentas interna. En este sentido, durante el año 2015, se dispuso, en la página de la 
Gobernación de Boyacá, de una herramienta denominada OBSERVATORIO SOCIAL, el cual se ha 
consolidado como una herramienta de vital importancia para la toma de decisiones y para el 
seguimiento de la Política Social. 
 
Estrategia anti trámites  
 

Para el tema del Plan Estrategia Anti trámite, se evidencia que para la sensibilización en temas 
relacionados con transacciones en línea e intercambio de información la entidad no dispone de un 
cronograma para la implementación del mismo e igualmente un plan de acción que contenga las 
estrategias para su correcta implementación. 
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Teniendo en cuenta la Política nacional que busca mejorar la calidad y la accesibilidad de los trámites y 
servicios de la administración pública y satisfacer las necesidades de la ciudadanía la Gobernación de 
Boyacá, requiere mayor gestión con el fin de interiorizar en la entidad el conocimiento y la difusión del 
portafolio de servicios al ciudadano y optimizar los procedimientos internos que soportan la entrega 
de trámites y servicios. 
 
Con la expedición del Decreto 2609 de 2012 existe la obligación de implementar y elaborar el 
Programa de Gestión Documental ςPGD, por lo que en la Gobernación de Boyacá se recomienda darle 
estricto cumplimiento a cada una de las acciones de mejoramiento establecidas para subsanar los 
hallazgos planteados en la auditoría. A este respecto, la Gobernación de Boyacá requiere la 
consolidación de un inventario de información para clasificar los posibles datos según el trámite 
involucrado e igualmente consolidar el inventario de convenios para el intercambio de información en 
línea. 
 
Información e n Línea 
 

La Gobernación de Boyacá cuenta con el Portal de Transparencia Económica. (Transparencia 
Económica) En el cual se encuentran los siguientes elementos: Contratación, información de trámites y 
servicios, ejecución presupuestal y, datos de contacto y normas. Sin embargo, es preocupante que en 
el proceso de seguimiento se pudo verificar que en el módulo de Contratación no se reporta 
información.  
 
Administración de Riesgos  
 

La mayor dificultad que se tiene con respecto a la Gestión del Riesgo es que no se ha considerado 
como una herramienta de gestión para la toma de decisiones orientadas a prevenir la materialización 
de los riesgos. Las herramientas adoptadas como ISOLUSION y los actuales cuadros de Excel no 
permiten visualizar gráficamente el comportamiento y evolución del riesgo a través del tiempo. De 
igual manera no se exige cuentas a los responsables de proceso sobre su gestión para mejorar la 
efectividad de los controles adoptados. 
 
Durante el último año (2015), se realizaron ajustes como la implementación de las acciones en la 
administración de riesgos de la Gobernación (se crearon los formatos EI-P02-Cлр ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 
9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέ ȅ 9L-P02-Cлс ά9ŦƛŎŀŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέύΣ Ŝl primero busca 
evidenciar los avances tanto en los controles como en las acciones de control establecidas para mitigar 
los riesgos identificados en todos los procesos del Sistema Integrado de Gestión, y el segundo busca 
medir el grado de eficacia calificando el cumplimiento de aspectos importantes establecidos en las 
Políticas de Administración de Riesgos a todo nivel. 
 
wŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ¢ŀƭŜƴǘƻ IǳƳŀƴƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀ ŎƻƳƻ ά5ƛƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
términos procesales obteniendo como resultado el vencimiento o prescripción de los Procesos 
5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛƻǎέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŦǳŜ ŎŀƳōƛŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ άLƴŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ tǊƻŎŜǎƻǎ 5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛƻǎΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ 
ǾŜƴŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎέΣ ŀƭ Ŏǳŀƭ ƭŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ рпп ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ aŀǇŀ ŘŜ 
Riesgos de Corrupción.  Este es un tema que requiere gran atención de la administración 
departamental. Hasta el año 2015, solo se presentaba avance en la incorporación de 93 trámites. 
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Ilustración 6 Avance en la Incorporación de Trámites 

Fuente: Informe oficina de control interno de gestión 2015. 
 

 
Ilustración 7 Avances de acciones en los Riesgos de Corrupción 

Fuente: Informe oficina de control interno de gestión 2015. 
 

Esta gráfica muestra que del 100% de los riesgos que deben reportar avances, solo el 46,66% 
presentan avances en las acciones implementadas dentro del plan de Manejo para Mitigar los Riesgos 
de Corrupción, lo cual indica que dichas acciones se encuentran por debajo del 50%, porcentaje que 
resulta bajo, más aun cuando para el presente informe cada uno de los riesgos debía reportar un 
avance de por lo menos el 60% en la implementación de acciones para mitigar los Riesgos de 
Corrupción. 
 
Autoevaluación de contr ol y gestión  
 

Finalmente, con el fin de ampliar la cobertura en la participación de servidores se realizan actividades 
de actualización y mejoramiento de la cultura de la calidad, así como la aplicación de la encuesta de 
autoevaluación del control y la gestión. A continuación se presentan los resultados y acciones 
adelantadas de acuerdo con cada uno de los roles.   
 

¶ wƻƭ ŘŜ άwŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ 9ƴǘŜǎ 9ȄǘŜǊƴƻǎέΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ 
la Oficina Asesora De Control Interno debe presentar a los Entes de Control. 
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¶ wƻƭ ŘŜ ά!ǎŜǎƻǊƝŀ ȅ !ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ф /ƻƳƛǘŞǎ 
Interinstitucionales e institucionales y al plan de desarrollo departamental. Además, se realizó 
acompañamiento permanente a las acciones correctivas producto del seguimiento realizado en 
junio las cuales se concretaron a través de las mesas de trabajo del 15 al 21 de septiembre de 2015 

¶ wƻƭ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻǎέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ŀǎŜǎƻǊƝŀ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ 
institucionales y de corrupción a diferentes procesos. 

¶ Rol de Relación con entes externos, se realizó acompañamiento a las auditorías realizadas por la 
Contraloría general del Departamento (Dirección Operativa de Control Fiscal y Dirección operativa 
de Economía y Finanzas) y a la Contraloría general de la Republica (Regalías y Sistema General de 
Participaciones).  

 
De otra parte, durante el año 2015, se planearon 15 auditorías de Gestión de acuerdo a la 
programación realizada por la Oficina de Control Interno; y se realizaron nueve auditorias y/o 
seguimientos especiales producto de riesgos analizados. Además, se efectuaron seguimientos a los 35 
Planes de Mejoramiento suscritos de auditorías internas de vigencias anteriores, dando así 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ Ǌƻƭ ŘŜ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻέΦ ( Informe Oficina de Control Interno de Gestión 
2015). 
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COMPONENTE  

1 EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

1.1  Diagnóstico  
 
 ά[ŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ȅ la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia- APC - aúnan esfuerzos en la puesta en marcha de los Índices 
de Transparencia de las Entidades Públicas-ÍTEP- 2013-2014: Índice de Transparencia Municipal (ITM) e 
Índice de Transparencia Departamental (ITD). El ÍTEP es una herramienta de control social que ha 
desarrollado la Corporación Transparencia por Colombia desde el año 2002 con el objetivo de 
monitorear y evaluar los niveles de riesgos de corrupción en las entidades públicas del orden nacional 
y sub nacional. Así, por medio de estas labores se espera contribuir al fortalecimiento de la 
institucionalidad estatal desde la agenda de la lucha contra la corrupción.  
 
El Índice de Transparencia de las Entidades Públicas-ITEP- busca medir los niveles de riesgos de 
ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΣ ŜƴǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ǇƻǊ Şǎǘƻǎ άƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǉǳŜ ƻŎǳǊǊŀƴ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ 
entidades públicas a partir de la existencia de ciertas condiciones institucionales y prácticas de los 
actores gubernamentales, asociados al ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ Ŝƭ N¢9t 
2013-2014 no mide: i) hechos de corrupción, ii) el impacto de la gestión pública, iii) los procesos de 
captura del Estado, ni iv) la percepción ciudadana sobre la transparencia en las entidades evaluadas. Su 
función principal es ejercer control social propositivo para contribuir en la lucha contra la corrupción a 
ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴέΦ  
 
Para el caso específico de la Gobernación de Boyacá, se alcanzó una calificación de 71.1 lo que significa 
que el nivel de riesgo de Corrupción es Medio, siendo el componente de Visibilidad (19.7). Por su parte, 
el componente de Institucionalidad alcanzó una calificación ponderada de 26.9 y el de control y 
sanción de 24.6. Dentro del componente de Visibilidad se hace necesario fortalecer todos lo temas 
como son: divulgación de información pública, divulgación de la gestión Administrativa, divulgación 
Proactiva de la gestión presupuestal y divulgación de los trámites y servicio al ciudadano. 
 
Dentro del componente de Institucionalidad se requiere el fortalecimiento de: Políticas y medidas 
anticorrupción, Gestión Administrativa y Gestión de Talento Humano.  Dentro del componente de 
Control y sanción es de vital importancia fortalecer los subcomponentes de Sistema de PQRS y Control 
LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ (www.indicedetransparenciaporcolombia, 2015). 
 
Dirección jurídica  

 
En la actualidad se adelanta en contra del Departamento un número de procesos judiciales que supera 
ƭƻǎ нΦмллΣ Ŏƻƴ ǳƴŀǎ ǇǊŜǘŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ϸ пруΦоуфΩс69.613  (fuente SIPROJ).  Estos procesos y 
pretensiones están concentrados en los siguientes sectores administrativos como se evidencia en la 
siguiente tabla:  
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Sectoriales 
Cantidad de 

procesos 
Valor Original Cuantía ς 

Pretensiones 
Valor final contingente 

 Fondo Pensional 
Territorial de Boyacá 
(id:5827) 

69 $           12.981.936.547 $                2.784.772.868 

Gobernación de Boyacá 
(id:219) 

562 $        348.915.487.302 $      140.998.315.668,20 

 Secretaría de Educación 
(id:1434) 

1245 $          84.328.446.659 $         61.921.276.877,90 

Secretaría de Salud 
(id:5934) 

279 $          12.163.799.105 $          4.207.662.643,34 

    Tabla 2 Procesos judiciales contra el Departamento 
Fuente: Secretaría General 2016 
 
Es importante resaltar que la Secretaria de Educación tiene el mayor número de procesos reportado de 
1.245, pero la administración central con 562 procesos posee el mayor porcentaje de pretensiones  por 
un valor de Ϸ опуΦфмрΩпутΦолнΣлл  ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ  más de la mitad del valor de las pretensiones. En 
gran parte la situación del sector se determina por litigios causados por medios de control de 
Controversias contractuales (35) por ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŘŜ Ϸ рнΦптмΩуннΦтмнΣпсΣ ǎŜƎǳƛŘƻǎ ǇƻǊ Reparación Directa 
(96) con unas pretensiones del orden de los  $ срΦоурΩрфрΦнртΣллΣ Ƴŀǎ las pretensiones  de un solo 
ǇǊƻŎŜǎƻ  ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀ ƭƻǎ Ϸ нмфΦлллΩлллΦллл  ǇŀǊŀ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ϷнупΦоурΩрфрΦнртΤ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ 
encuentran en curso ante las distintas autoridades e instancias, que requieren la participación activa y 
dinámica de los comités de defensa jurídica y de conciliación; no obstante, se observa solamente el 
cumplimiento de las sesiones que el ordenamiento reglado les impone, siendo necesario por el 
número de procesos litigiosos que se adelantan y la magnitud de las pretensiones, una mayor 
actuación de estos cuerpos colegiados de asesoría y decisión, que implica una mayor frecuencia en el 
desarrollo de las mismas a fin de garantizar de manera eficiente los trámites legales y procedimentales 
que se surten en las distintas etapas extrajudiciales y  judiciales.   
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Ilustración 8 Medios de control mas representativos - direccion juridica (central) 

Fuente: Secretaría General 2016 
 

  No de procesos valor de pretensión 

Nulidad y restablecimiento 155 14.092.348.655,00 

Reparacion directa 96 284.385.595.257,00 

Contractual 35 52.471.822.712,46 

Tabla 3 Pretensiones económicas de los demandantes 
Fuente: Secretaría General 2016 
 
Adicional a lo anterior son notables las deficiencias de tipo organizacional y funcional de las oficinas 
encargadas de la defensa legal, teniendo en cuenta que la estructura actual de representación con que 
cuenta la planta de personal de la Gobernación de Boyacá no supera los 20 profesionales del derecho, 
incluidos todos y cada uno de los sectores (educación, salud, infraestructura, hacienda, etc.), 
resultando insuficiente la adecuada garantía de la defensa jurídica del Departamento, en los más de 
dos mil procesos que cursan en su contra, siendo necesario contar con  STAF de  profesionales 
externos que coadyuven en la función propia del ente territorial. 
 
De otra parte, se encuentran actualmente en funcionamiento el Sistema Único de Información de 
Procesos Judiciales (SIPROJ), el cual se encuentra en consolidación de procesos como la optimización 
de los demás aplicativos con que cuenta el sistema a fin de generar la debida confiabilidad de la 
información para la defensa jurídica del ente territorial; así mismo, hasta la fecha no se cuenta con la 
confiabilidad necesaria para dar de baja el histórico seguimiento de los procesos por medio del sistema 
(ORION) lo que implica actuaciones confiables de unificación de la información, que garantice un 
debido registro, alimentación y seguimiento de todos y cada uno de los procesos, como una 
herramienta idónea que coadyuve en la política de prevención del daño antijurídico.    
  
Así mismo se evidencia que el actual contingente judicial reporta una cuantía proyectada de 
Ϸ нлфΦфмнΩлнуΦлртΣтсΣ ǎƛn desconocer que las pretensiones de las demandas en contra del 


